
 

                                                                        

 
 

Radicación n° 98709 

 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

LUIS ANTONIO CHARÁ MANCILLA vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Manifiesto a los demás integrantes de la Sala, que me 

declaro impedido para conocer del asunto de la referencia, 

conforme a la causal prevista en el numeral 12 del artículo 141 

del Código General del Proceso que reza: «Haber dado el juez 

consejo o concepto fuera de actuación judicial sobre las cuestiones 

materia del proceso, o haber intervenido en este como apoderado, 

agente del Ministerio Público, perito o testigo». 

 

Por lo anterior, se dispone por Secretaría la remisión del 

expediente al Magistrado que sigue en turno, doctor Luis 

Benedicto Herrera Díaz. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 11 de julio de 2023 a las 08:00 a.m., 
Se notifica por anotación en estado n.° 106 la 
providencia proferida el 10 de julio de 2023. 
 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 14 de julio de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 10 
de julio de 2023. 
 
 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


